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Las solicitudes para tomar parte en la oposición se presenta­
rán en el Registro General del Ayuntamiento de Aranjuez, diri­
gidas al ilustrísimo señor Alcalde-Presidente, o también en la 
forma que determina el artículo 06 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en el plazo de treinta días hábiles a partir 
de la publicación del anuncio en este «Boletín Oficial del Es­
tado..

Aranjuez, 9 de enero de 1978.—El Alcalde.—1.094-E.

3339 RESOLUCION del Ayuntamiento de Aranjuez refe­
rente a la convocatoria de pruebas selectivas, de 
carácter restringido, para proveer en propiedad 
las plazas vacantes que se citan.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» núme­
ro 305. de fecha sábado 24 de diciembre de 19(77, aparecen 
publicadas las bases que han de regir las pruebas selectivas 
de carácter restringido, convocadas para la provisión en pro­
piedad de las plazas siguientes:

Una de Cobrador y otra de Matarife, ocupadas por el per­
sonal que viene desémpeñándolas, con carácter distinto al de 
propiedad, dotadas con el sueldo correspondiente al coefi­
ciente 1,7.

Una de Ordenanza del Ayuntamiento, una de Guarda Jardi­
nero y tres de Limpiadoras de Grupos Escolares, respectiva­
mente ocupadas por el personal que viene desempeñándolas, 
con' carácter distinto al de propiedad, dotadas con el sueldo 
equivalente al coeficiente 1,3.

Una de Peón, dos de Jardineros y dos Operarios, ocupadas 
por el personal que viene desempeñándolas, con carácter dis­
tinto al de propiedad, dotadas con el sueldo correspondiente 
al coeficiente 1,3.

Dieciséis plazas de Policía Municipal, entre el personal de la 
citada categoria. que las ocupa con carácter interino y con­
tratado distinto al de propiedad, dotadas con el sueldo corres­
pondiente a la Policía Municipal.

Todas las plazas vacantes precedentes están dotadas a más 
del coeficiente indicado con dos pagas extraorinarias. trienios, 
y demás retribuciones complementarias concedidas conforme 
a la legislación vigente.

Cuatro plazas de Conserjes ttres de Grupos Escolares y una 
en el Hogar de la Juventud), entre el personal de la citada 
categoría que las ocupa con carácter de contratados, dotadas 
con el sueldo correspondiente al coeficiente 1,3, dos pagas 
extraordinarias, trienios y demás retribuciones complementa­
rias, concedidas conforme a la legislación vigente.

Las solicitudes para tomar parte en la oposición se presen- 
tarán en el Registro General del Ayuntamiento de Aranjuez, 
dirigidas al ilustrísimo señor Alcalde-Presidente, o también en 
la forma que determina el artículo 66 de la Ley de Procedi­
miento Administrativ, en el plazo de treinta días hábiles- a 
partir de la publicación del anunóio en este «Boletín Oficial del 
Estado».

Aranjuez, 9 de enero de 1978.—El Alcalde.—1.095-E.

3340 RESOLUCION del Ayuntamiento de Artesa de Segre 
referente a las pruebas selectivas restringidas para 
proveer tres plazas de Auxiliares de Administración 
General.

Por el presente anuncio se hace público que en el Tribunal 
calificador encargado de juzgar las pruebas selectivas restrin­
gidas convocadas por este Ayuntamiento para cubrir en pro­
piedad tres plazas de Auxiliares de Administración General, se 
efectúa la siguiente modificación:

Por la Secretaría General de la Corporación:

Titular: Don Mariano Sanz Revuelto, Secretario-Interino de 
este Ayuntamiento.

Suplente: Don Buenaventura Solé Baulies.

Efectuado el sorteo de participación en el mencionado con­
curso de pruebas selectivas restringidas ha dado el siguiente 
orden de participación:

Don José Tugues Camats.
Doña Montserrat Maciá Nogués.
Don Ignacio Mases Armengol.

El citado concurso de pruebas selectivas restringidas tendrá 
lugar el próximo día 16 de febrero, a las once horas de la 
mañana.

Lo que se hace público para general conocimiento, a los 
efectos previstos en las bases ,de la convocatoria.

Artesa de Segre, 27 de enero de 1978.—El Alcalde.—827-A.

3341 RESOLUCION del Ayuntamiento de Azpeitia por 
la que se convocan pruebas selectivas restringidas 
para proveer en propiedad las plazas que se citan.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Guipúzcoa» núme­
ros 137, 145, 148 y 152, de fechas 16 de noviembre' de 1977, 5 de

diciembre de 1977, 12 de diciembre de 1977 y 21 de diciembre 
de 1977, se publican íntegramente las bases que han de regir 
en las convocatorias de pruebas selectivas restringidas, para 
proveer las siguientes plazas:

1. Tres de Guardias municipales nocturnos («Boletín Oficiala 
de la provincia de 10 de noviembre de 1977), con un sueldo bast 
de 104.316 pesetas y 78.000 pesetas de incentivo anuales.

2. Una de Ayudante de Matarife («Boletín Oficial» de la 
provincia de 5 de diciembre de 1977), con el coeficiente 1,5.

3. Cuatro de Barrenderos municipales («Boletín Oficial» de 
la provincia de 5 de diciembre de 1977), con el coeficiente 1,3.

4. Una de Administrativo de Carnicería («Boletín Oficial» 
de la provincia de 5 de diciembre de 1977), con el coeficiente 1,7.

5. Dos de Guardias municipales diurnos («Boletín Oficial» 
de la provincia de 5 de diciembre de 1977), con un sueldo-base 
de 104.316 pesetas y 78.000 pesetas de incentivo anuales.

6. Una de Peón del Matadero («Boletín Oficial» de la pro­
vincia de 5 de diciembre de 1977), con el coeficiente 1,3.

7. Una de Encargada de Evacuatorios («Boletín Oficial» de 
la provincia de 12 de diciembre de 1977), con el coeficiente 1,3

8. Una de Carnicero («Boletín Oficial» de la provincia de 
21 de diciembre de 1977), con el coeficiente 1,7.

Se advierte que se trata de suplementos al «Boletín Oficial de 
la Provincia de Guipúzcoa» citados, exceptó el correspondiente 
al 16 de noviembre de 1977, número 137.

Las referidas plazas estarán dotadas con los sueldos citados 
o con los correspondientes a los coeficientes asignados, dos 
pagas extraordinarias, trienios y demás emolumentos que co­
rrespondan con arreglo a la legislación vigente.

El plazo de presentación de instancias para tomar parte en 
las pruebas selectivas restringidas será el de treinta ■ dias 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca el 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Azpeitia, 31 de diciembre de 1977.—El Alcalde en funciones.— 
820-A.

3342 RESOLUCION del Ayuntamiento de Badajoz refe­
rente a la oposición para proveer dos plazas de 
Técnicos de Administración General.

Lista definitiva de admitidos a la oposición para la provi­
sión en propiedad de dos plazas de Técnicos de Administración 
General de esta Corporación, nombramiento del Tribunal cali­
ficador y fijación de la fecha de celebración del sorteo para 
determinar el orden de actuación de los aspirantes.

Lista definitiva de admitidos

Acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 4 del 
corriente mes de enero.

Se eleva a definitiva la lista provisional publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» del 22 de noviembre último y en 
el de la provincia del día 24 de igual mes, que comienza con 
el aspirante doña Soledad Cienfuego Bueno y termina con don 
Pedro Plans Portabella.

Tribunal calificador

Acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de la misma 
fecha. Estará constituido:

Presidente: Don Luis Morilla Montero, Alcalde en funciones, 
o Teniente de Alcalde en quien delegue.,

Vocales:
Don José Ignacio López González, como titular, o don Euge­

nio Simón Acosta, como suplente, en representación del Profe­
sorado Oficial del Estado.

Don José María Guado Serrano, Secretario general de la 
Corporación.

Don Daniel Venegas Peñas, como Interventor accidental.
Don Agustín Casillas Peñas, Jefe provincial del Servicio Na­

cional de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Lo­
cales.

Don Adolfo Díaz-Ambrona Bardaji, titular, o don Luis Díaz- 
Ambrona Bardaji, como suplente, en representación de la Abo­
gacía del Estado.

Secretario: Don Pedro Márquez Alcalde, Técnico de Admi­
nistración General.

Contra el Tribunal calificador podrá recubrirse en el plazo 
de quince días hábiles a partir del siguiente al de publicación 
del anúncio en el «Boletín Oficial del Estado», conforme a lo 
dispuesto en el artículo 6.° del Decreto 1411/1968, de 27 de 
junio.

Fecha de celebración del sorteo

El sorteo para determinar el orden de actuación de los aspi­
rantes en los ejercicios que no se puedan realizar conjunta­
mente se celebrará el día siguiente hábil en que se cumplan los



quince días, también hábiles, del presente anuncio en el «Bole­
tín Oficial del Estado», a las once horas, en esta Casa Consis­
torial. Dicho acto será público.

Lo que se hace público para general conocimiento a los 
efectos previstos en la normativa vigente.

Badajoz 13 de enero de 1978.—El Alcalde.—949-E.

3343 RESOLUCION del Ayuntamiento de Bilbao refe­
rente a la oposición para proveer una plaza de 
Técnico de Laboratorio.

En el «Boletín Oficial del Señorío de Vizcaya» de fecha 3 de 
enero de 1978 aparece publicada la admisión provisional de los 
aspirantes presentados a la oposición restringida convocada pa­
ra la provisión de una plaza de Técnico de Laboratorio.

Asimismo se publica la constitución del Tribunal que juzgará 
dicha oposición.

Transcurridos quince días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio, la admisión se transforma 
en definitiva.

Bilbao, 11 de enero de 1978.—El Secretario general.—667-E.

3344 RESOLUCION del Ayuntamiento de Calasparra re­
ferente a la oposición restringida para proveer en 
propiedad, una plaza de Auxiliar en el subgrupo 
de Servicios Especiales con destino al Centro Menor 
Sanitario, en calidad de Ayudante femenino.

Objeto: Provisión por el sistema de pruebas restringidas 
de una plaza de Ayudante femenino en el Centro Menor Sa­
nitario, encuadrada en el subgrupo citado, sueldo y emolu­
mentos correspondientes al coeficiente 1,5, pagas extras, trie­
nios y demás que señale la legislación vigente.

Instancias: Se presentarán en el plazo de treinta dias há­
biles contados a partir del siguiente al que se publique el 
presente en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Madrid».

El anuncio extenso, ejercicios y demás detalles se han 
publicado en el «Boletín Oficial de la Provincia de Murcia» 
número 282, del día 21 de diciembre de 1977.

Calasparra, 13 de enero de 1978.—El Alcalde, Pedro García 
Ruiz.—743-E.

3345 RESOLUCION del Ayuntamiento de Carballiño por 
la que se anuncia oposición restringida para pro­
veer 16 plazas de Operarios de Servicios Especiales 
de esta Corporación.

Se anuncia oposición restringida para cubrir en propiedad 
16 plazas de Operarios de Servicios Especiales del subgrupo 
de Administración Especial.

Coeficiente: 1,3.
Plazo de presentación de solicitudes: Treinta días hábiles 

a partir del siguiente al en que aparezca el anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Publicación íntegra de las bases: «Boletín Oficial de la Pro­
vincia de Orense» número 257 de 11 de noviembre de 1977.

Carballiño, 14 de noviembre de 1977.—El Alcalde.—745-E.

3346 RESOLUCION del Ayuntamiento de Curtis refe­
rente a la convocatoria para cubrir, en oposición 
restringida, una plaza de Aparejador-Arquitecto 
Técnico.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de La Coruña» nú­
mero 288, correspondiente al día 20 de diciembre actual, se 
publica convocatoria de oposición restringida para cubrir en 
propiedad una plaza de Aparejador-Arquitecto Técnico de este 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo correspondiente al coefi­
ciente 3,6, dos pagas extraordinarias y demás retribuciones 
complementarias, todo ello al amparo del Real Decreto 1409/ 
1977, de 2 de junio, y Orden del Ministerio del Interior de 8 
de noviembre del mismo año.

Las solicitudes para tomar parte en esta oposición restrin­
gida se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
de Curtis, en horas de oficina, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente hábil al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Curtis, 27 de diciembre de 1977.—El Alcalde.—736-E.

3347 RESOLUCION del Ayuntamiento de Dos Hermanas 
sobre pruebas selectivas restringidas para cubrir en 
propiedad una plaza de Perito Aparejador (Arqui­
tecto Técnico de Grado Medio).

Por acuerdo de este excelentísimo Ayuntamiento de 18 de 
los corrientes se aprueba la relación de aspirantes que han 
solicitado tomar parte en las pruebas selectivas del epígrafe, 
que queda formada como sigue:

a) Admitidos

Don Francisco Laborde Díaz.

b.) Excluidos

Ninguno.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudién­
dose presentar reclamaciones durante el plazo de quince días, 
a partir de la presente Resolución, conforme establece el ar­
tículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Dos Hermanas, 25 de enero de 1978.—El Alcalde.—836-A.

3348 RESOLUCION del Ayuntamiento de Dos Hermanas 
sobre pruebas selectivas restringidas para cubrir en 
propiedad una plaza de Perito Industrial (Inge­
niero Técnico de Grado Medio).

Por acuerdo de este excelentísimo Ayuntamiento de 18 de 
los corrientes se aprueba la relación de aspirantes que han 
solicitado tomar parte en las pruebas selectivas del epígrafe, 
que queda formada como sigue:

a) Admitidos

Don Juan Reina Madueño.

b) Excluidos

Ninguno.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudién­
dose presentar reclamaciones durante el plazo de quince días, 
a partir de la presente Resolución, conforme establece el ar­
tículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Dos Hermanas, 25 de enero de 1978.—El Alcalde.—837-A.

3349 RESOLUCION del Ayuntamiento de Fortuna por la 
que se transcribe la lista de aspirantes admitidos a 
la oposición para proveer plazas de Policía muni­
cipal.

Por resolución de la Comisión Municipal Permanente, de 
fecha 18 de enero actual, se acordó declarar incluidos a la 
oposición para cubrir plazas de Policía municipal a los señores 
siguientes:

1. D. Francisco Carrillo Pedreño.
2. D. Pedro Pardo Pérez.
3. D. José Garcíá Herrero.
4. D. Pedro Pérez Carrillo.
5 D. Antonio Mira Castejón.
6. D. Joaquín Marco Maestre.
7. D. Francisco Piñero García.
8. D. José Bernal Ramírez.
9. D. Angel Ayllón Bautista.

Excluidos: ninguno.

Lo que en cumplimiento del artículo 122 de la Ley de Pro­
cedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958, se publica 
para que cualquier interesado presente la correspondiente re­
clamación ante esta Comisión Municipal Permanente, en el 
plazo de quince días hábiles, contados a partir de su publica­
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Fortuna, 19 de enero de 1978.—El Alcalde — 1.180-E.

3350 RESOLUCION del Ayuntamiento de Fuenlabrada 
referente a la convocatoria para proveer mediante 
oposición restringida, entre funcionarios interinos, 
una plaza de Monitor polideportivo del subgrupo 
de Técnicos de Administración Especial.

En cumplimiento del acuerdo adoptado por este Ayunta­
miento en sesión plenaria celebrada el 29 de noviembre de 1977, 
se convocan, al amparo del Real Decreto 1409/1977, de 2 de 
junio, pruebas restringidas para proveer una plaza de Monitor 
polideportivo, dentro del subgrupo de Técnicos de Administra­
ción Especial, a las que podrá optar el funcionario que la 
ocupa con carácter interino.

El sueldo será el correspondiente al coeficiente retributivo 
1,7, dos pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones 
que correspondan con arreglo a la legislación vigente. Las 
demás bases así como los cuestionarios de la oposición, se 
encuentran publicados en el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 311, de 31 de diciembre de 1977.

Fuenlabrada, 19 de enero de 1978.—1.154-E.


